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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2141 
2022-339 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por SANDRA  

CATALINA  CORRALES  ARANGO en  representación  de  su  hijo  JACOBO CORRALES   

ARANGO en   contra   de la ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE PENSIONES –

COLPENSIONES por cumplir con los requisitos del artículo 31 del CPT Y SS, se da por 

contestada la demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

Se reconoce personería a la doctora CARMEN YOJANA RAMIREZ VILLEGAS con TP número 

157.953 del CSJ en calidad de apoderada de COLPENSIONES.  

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS audiencia a la que 

deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las 

sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del 

mismo estatuto, para el próximo   OCHO (8) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00PM)  

 

En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE O TEAMS, por 
lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 
1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo 
menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 
j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 
falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 
necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 
importante recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes  deberán 
remitir sus documentos de identidad siguiendo las instrucciones que se informará 
con antelación a la realización de la misma, al canal digital de los apoderados,  como 
lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
  
Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 
solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos y de las partes a la 
diligencia, instruyéndoles sobre la forma de conexión, cuyas instrucciones se remitirán por 
email. 
 

Conforme lo establece el artículo 54 del CST Y SS, se hace necesario el decreto de las siguientes 
pruebas de oficio:  
 
Exhortar a las siguientes entidades para que en relación con los señores HUMBERTO DE JESÚS 
CORRALES HERNÁNDEZ quien en vida se identificó con C.C. 8.241.881, y SANDRA CATALINA 
CORRALES ARANGO C.C. 43.760.447 certifiquen lo siguiente: 
 



05001310501320220033900 
 
 

-Ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: Si tienen cada uno de ellos 
bienes inmuebles registrados, en caso afirmativo identificarlos con matricula inmobiliaria. 
- Ofíciese a la DIAN: para que certifique si cada uno de los citados declaró renta y en caso 
afirmativo determinar los períodos 
-Ofíciese al  ADRES: Para que certifique la afiliación de cada uno al sistema de seguridad social 
en salud, las calidades y certifique quienes son los beneficiarios registrados 
- Ofíciese a TRANSUNIÓN para que aporte el récord de productos financieros de cada uno de 
los citados 
- Ofíciese  al RUNT  para que certifique si los citados registran vehículos automotores a su 
nombre y en caso afirmativo identificarlos con placa, tipo y modelo. 
- y finalmente, se ordena oficiar a Protección para que aporte historia laboral de la señora 
SANDRA CATALINA CORRALES ARANGO C.C. 43.760.447 
 
 
Remítase los oficios decretados por secretaría de despacho, y se concede el término de diez 
(10) días para dar respuesta, so pena de procederse con las sanciones descritas en la ley para 
ello. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por 

estados 30/11/2022 conforme ley 2213 
de 2022 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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